
Núm. 27 Domingo 2 de Febrero de Î868.

SE PUBLICA TODOS: LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposicionesgepp’’ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
©ficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los' 
demás pueblos de la raisrna provincia. {Ley de 3 de Novie7n- 
bre de 1837).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por tod^' laí^ 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y Q de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA I)IV1I»II)O EL BOLETIN OFICIAL.

f.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó iTmos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.
■ ^.^ • Ordeñes v disposiciones emanadas de. este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

d.'' Ordeñes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

é.® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Haciénda pública, Adininistrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3.* Los ánuncio.s oficiales, séa cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. . ; '

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corté sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 31 de Enero de 1868. .

Gaceta del 30 de Pinero de 1868.

Ministerio de Gracia y Justicia,

REAL ORDEN.

Varias son las consultas dirigidas 
por los Regentes manifestando la im
posibilidad de cubrir gran parte de 
las Secretarias de los Juzgados de paz 
con personas que reúnan las circuns
tancias exigidas en lás disposiciones 
1.’' y 2.* de la Real órden de 2 de 
Noviembre último, y la necesidad, en 
que se ven por ello de proveerías in
terinamente en otras que, aunque 
idóneas, ni han concluido la carrera 
del Notariado, ni están incluidas en 
las listas electorales de A-yuntamiento..

En su vista, y deseando S. M. la 
Reina (q. D. g.) que en cuanto no sea 
incompatible con los altos ..fines que 
se propuso aquella soberana disposi
ción, se tomen en consideración los 
servicios prestados, los conocimientos 
adquiridos y la conveniencia ,de que 
se ensanche el circulo en que los Jue
ces de paz puedan proponer ó conser 
var personas de su confianza en pues
tos que tanto la necesitan; ha tenido- 
á bien disponer que por ahora, y 
mientras se determina lo conveniente 

para' la ■■Organización de los Juzgados 
de paz, se observen las disposiciones 
siguientes:

1 .^ Para obtener’ Secretarías de 
Juzgados de paz, además de ser espa
ñol, mayor de 25 años, de! estado se
glar y "de bneriá conducta, se necesita 
reunir, indistintamente el carácter de 
Abogado, Notafio,ó Escriba.no, ó ha
ber cohcluidú dá carrera del Notaria
do según la actual ó las anteriores le
gislaciones; '

2 .® En los pueblos donde la Se
cretaría del Juzgado de paz no se pre
tendiese por ningún Abogado, Nota
rio, Escribano ó por quien tenga con
cluida la carrera del .Notariado, po
drán ser propuestos, tambien indis
tintamente, los que con las otras cir
cunstancias exigidas en Ía disposición 
anterior reúnan la de ser Procurado
res, haber practicado en Escribania ó 
Procura por un añó à lo meno.s, des
empeñado por cualquier tiempo Se
cretarías de Juzgados de paz, ó estár 
incluidós’''éñ Ias lisias electorales de 
Ayuntamiento y saber leer y escribir.

3 .“' Los que hayan concluido la car
rera del Notariado, y todos los com
prendidos en la. disposición 2/, que 
fueren nombrados Secretarios de lo.s 
Juzgados de paz, sufrirán exámen de 
idoneidad por el Juez de primera ins
tancia, antes de .quq se les ponga en 
posesión.

4 .^ El Juez de paz -.al proponer al 
de primera instanciá, con arreglo á lo 
prevenido en,, el ,Kea].. decreto de 14 
de Octubre de 1764 y en la Real 
órden de 14 de Octubre he 1865, 
las personas que pueden desempe
ñar el cargo de Seoretarios. del 
Juzgado, le remitirá los documen
tos que justifiq-pen la .aptitud le
gal del propuesto; y el Juez de 
primera instancia dará en ’el término 
de ocho dias al Regente de la Audien
cia cuenta del nomhramiento que hi
ciere y de las condiciones del nom- 
brado, .

5 .'‘ El cargo de Secretario Jel 
Juzgado de paz será perhaanente; y 
para' remover al que lo desempeñe se 
formará expediente en que se justifi« 
quen las causas de la conveniencia de 
la remoción, remitiendo los Jueces de 
primera instancia un extracto de 
aquel al Regente de la respectiva Aur 
di encía. . .

6 .^^ El cargo de Secretario .de 
Juzgado de paz es incompatible con 
el ejercicio de los de Abogado, Nota
rio, Escribano y Procurador; con todo 
empleo, destino ó comisión que tenga 
sueldo consignado en el presupuesto 
general del Estado y en los provin
ciales ó municipales, y con todo otro 
de elección popular.

Solo será compatible por ahora 
con el de Secretario de Ayunta
miento.

7 .* En el ,mes de Enero se harán 
los nombramientos de Secretarios de 
los Juzgados de paz en personas que ( 
reúnan los requisitos prevenidos en 
las presentes disposiciones y de la 
manera que las mismas determinan.

Podrán, sin embargo, continuar 
los actuales Secretarios de los Juzga
dos de paz, suj’.dos á las incompatibi
lidades prevenidas en la disposición 
anterior, si los Jueces respectivos no 
propusiesen otros en el término de un 
mes; que empezará á correr desde el 
dia en que hubiesen tornado posesión, 
con arreglo al Real decreto de 14 de 
Octubre de 1864.

De Reahórden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 
23 de Enero de 1868.^—Roncali.
Sr. Regente de la Audiencia de....

Gaceta del 25 de dinero de 1868.

Supremo Tribunal de JusLicia.

En la villa y corte de Madrid, á 10 
tde Enero de 1868, en los autos que en 

el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Magdalena y en la Sala 
primera de la Real Audiencia de Se
villa ha seguido D. Manuel.Torres con 
D. Manuel Gómez, sobre desahucio; 
los cuales penden ante Nos en virtud 
del recurso de casación Ín.terpuesto por 
el demandado contra la sentencia que 
en 21 de Mayo de 1867 dictó la refe
rida Sala:

Resultando que, en 23 de Julio de 
1866, D. José María Adalid vendió á 
D. Manuel Torres las casas números 
18 y 19 modernos de la calle de Dár
sena, en la ciudad de Sevilla; y que 
en 7 de Noviembre del mismo año 
Torres citó á juicio de conciliación á 
D. Manuel tjomez, que habitaba en 
la número 18, para que lá desocupase; 
á lo que contestó este quedo haría 
siempre que se le concedieran ocho 
meses de plazo,, sin que hubiera ave
nencia: ' , ,

Resultando que, en . 13 de dicho 
mes, entabló Torres la demanda de 
desahucio, sentando en ella como he
chos: que hábia requerido á Gómez 
para que se mudase en el mo.mento 
que compró la casa: que despues le 
había intimado lo mismo en el acto 
de conciliación, y que Gómez hacia 
mal uso de la finca y no pagaba los 
alquileres; y exponiendo como funda
mento de derecho', el que tiene el due- 
ñó para disponer libremente'de sus 
cosas: que él no habia celebrado con
trato de arriendo con Gómez;' y que 
el hecho por el dueño anterior había 
terminado con la venta:

Resultando'qué, en el juicíó v ubal, 
dijo Gómez que no estaba conforme 
con los hechos consignados en la de
manda, ni con el desahució', pues 
Torres be habia prometido que conti
nuaría eñ el arrendamiento dejando 
desocupadas las cuadras, lo que ofre
cía justificar en el juicio correspon
diente, á cuyo ef cto pedia que se lo 
nombrase Procurador; y el actor ex
puso que su demanda'se'fiindabá en
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la escritura de venta, y que no redar- 
gnyéndose de falsa, no se debía ad
mitir la prueba de testigos, máxime 
cuando los hechos expuestos por Gó
mez estaban en contradicción con lo 
que había manifestado en el acto de 
conciliación, de que desocuparía la 
habitación si se le daba el plazo de 
ocho meses:

Resultando que el Juez de primera 
instancia dictó sentencia declarando 
haber lugar al desahucio y condenan
do á Gómez á que en eb término de 
ocho dias desocupara la casa, aperci
bido de ser lanzado de ella:

Resultando que admitida la apela
ción de Gómez, la Sala primera de la 
Real Audiencia de Sevilla, en ^1 de 
Mayo de 1867, confirmó la sentencia 
del Juez, pero enténdiéndose de 15 
dias el plazq señalado á aquel para 
desocupar la casa:

Y resultando que contra éste fallo 
interpuso Gómez recurso de casación, 
citando como infringidos el art. 672 
de la ley de Enjuiciamiento civil y 
el 2.® de la de 9 de Abril de 1812:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D, Joaquín Jaumar de la Carrera:

Considerando que, si bien D. Ma
nuel Gómez en el juicio verbal no re
conoció los hechos consignados por el 
demandante, los habia aceptado como 
ciertos en el acto de conciliación an
terior,. ofreciendo que saldría de la 
casa si se le concedían ocho meses de 
plazo, y'que por consiguiente hubo 
en lo..sustancial la conformidad que 
para dictar sentencia exige el.artícu
lo 669 de la ley de Enjuiciamiento, 
sin que sea aplicable al presente 
pleito el ,672 de la misma ley:

Considerando que tampoco,lo es el 
art. 2.” de la de 9 de Abril de 1842, 
porque no se refiere al caso de que el 
comprador, de una finca despida al 
inquilino que la ocupa ,sin su consen
timiento, y porque los plazos para los 
desahucios han sido posteriormente 
fijados en el art. 647 de la citada ley- 
de. Enjujeiamiento.

Considerando, en su consecuencia, 
que la Sala sentenciadora al declarar 
que há lugar- el desahucio en los. tér
minos que lo ha hecho, no há infrin
gido disposición legal alguna de las 
que invoca,el recurrente;

Fallamos -que debemos declarar y 
declaramos no, haber.lugar al recurso, 
de casacio.a interpuesto por D. Ma
nuel Gómez, á quien condenamos en 
las costas; y devuélvanse los autos á 
la Real Audiencia de Sevilla con la 
certificación correspondiente..

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de J/adrid 
y se insertará en la Coleoaiofí degis- 
latzva, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo prononciamos, manda- 
píos y firmamos.—Ramón Lopez Vaz 
quez —Ventura de,Colsa y Pando..= . 
La o. reano de Arrieta.—Valentín Gar- ' 
raída.—Francisco María de Castilla. 
—Hilario de Igon.—Joaquín Jaumar.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el flus- 
trísimo Sr. ,D. Joaquín Jaumar de la

SEGUxNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAD NUM. 6.142.

Estando prevenido por este Gobier
no de provincia que los Secretarios 
conserven en sus oficinas, colecciona
dos y encuadernados los Boletines 
odcíales por ser documentos que de
ben tener á la vista con la mayor fre
cuencia para el mejor desempeño de 
su cargo y consulta de todas las leyes. 
Reales órdenes y demás disposiciones 
que deben observarse, á fin de que 
dichos Secretarios puedan cumplí con 
la anter or pirevencion, he tenido á 
bien autórizar á los encuadernadores 
Don Ignacio Fernandez Valencia y 
Don Braulio Martin Donoso para que 
se presenten, en las Secretarías de los 
Ayuntamientos de esta provincia, con 
el fin de encuadernar en rústica los 
boletines publicados desde 1833 que 
ya nodos tuviéraa en tomos que com
prendan los de todo’un año y por cada 
uno de los cuales cobrarán la insigni
ficante suma de 6 reales, confiando 
en los Sres. Alcaldes conocerán la 
gran utilidad, qué reportará al servi
cio este trabajo. '

Lós gastos que origine la encua
demación expresada serán satisfechos 
delà partida consignada para gastos 
de Secretaria, y si esta no alcanzase, 
con cargo á la de imprevistos'.

VaHadulid 31 de Enero de 1867.— 
Manuel Ureña. * •

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Fenefeenda g sanidad.

CIRCULAR—NÚM. S. 153.

A fin de que se manifieste con opor
tunidad, si se ha cometido alguna 
omisión al remitir las solicitudes de 
los pretendientes á la plaza vacante 
de Médico-Cirujano titularde Villalba 
del Alcor, he.dispuesto se anuncie en 
el Fole.tin, queeolo se ha presentado j 
como aspirante D Juan José Lopez ' 
Cabildo-,.

Valladolid l.®‘de Febrero de 1868. 
—Ma n u eh Ureña. ' .

Carrera, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sección primera 
de la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Elscribano de 
Cámara.

Madrid 10 de Enero de 1868.-Dio-, 
nisio Antonio de Puga.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.—Comercio.

MA TJ^dCGLA de comerciantes de la provincia, recti^cada por la sección 
de comercio de la Junta provincial, en conformidad á lo dispiiesto en 
la Feal orden de 10 de Octubre de 1862.

Cilontin nación.

NOMBRES. INDUSTRIAS.

Simancas.

D. Bartolomé Sánchez. > ■
José Paja. >
JuanAlvarez. - . -
Manuel Ortega Martin, , .
Félix Capellán. • -

San Martin de Valveni.

D. Lucas Velicia.

San Foman de~ la Morniga.

D. Baldomero Monje.
Felipe Marcos
Francisco Muñoz. . .

San Pedro de Fíitarcd

D. Miguel Revuelta. , 
Francisco de la Liva Arribas.

Siete Iglesias.

D. Miguel Hernández, 
Pedro Junquera.
José Zorita Alonso. 
Estanislao Menendez. , 
Isidro del Valle.'
Ulpiano Zorita. . ' ■
.Ramón Marjaués. '
Fulgencio Garcia.
Rufino Alonso . .
Gregorio Alonso.
Francisco Monge.

Sail Miguel del Arrogo.

D. Pedro Fonlos.
Nicolás de Frutos.

San Cebrián de Mazote.

D. Manuel Pascual.

Serrada.

D. Diego Martínez. ' ■
Vicente Roman. .
Leandro Alonso Merinó.
Higinio Lopez.
Pablo Lopez. '

San Pablo de la AíoraleJa.

D. Eustaquio Gimeno.’

Santa Fuf emia.

D. Agustín Roman. ñ >
Miguel Gonzalez.
Damian Gonzalez.

Mercader de tejidos, 
idem. — 
idem. ' -

, ó .idem, .
• idem; -

Mercader de íejidos.

Mercader de tegidos. 
Fábrica de aguardiente, 

idem,

Almacenista de hiérro.
Mercader de tejidos.

Mercader de’ téjidos. ’ ’ 
idem.

Almacenista de acerte. 
Tienda de ultramarinos.

, L ' idem, i ’ 
Especulador en granos. 
Tratapte^en cerdos,. í. 
Fábrica de aguardiente, 

idem, 
idem, 
idem.

Mercader de tegidos.
Tienda de ultramarinos.

Tratante en ganado vacuno.

Mercader de tejidos.
Fábricante de aguardiente.

• ' idem.' • '
idem:

Tratante erí cerdos. '

Tratanté en cerdos.

Mercader de tegidos. 
idem.

Tratante en cerdos.
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Sa'i'âon â& Duero

D. Domingo Lazaïo. 
Eusebio Aíoflsó;

f^ábrica dé a^^tiardienté. 
Idéní déípápel.'

Tiedra

I). Abdo.n Fernandez. . 
Blas. Sobrino Rui?.
.E.lias, Tqledor Fernandez.
,Cesáreo,AlousQ.Martin. , j r 
,Pablo -Ramos Ballesteros, 
^Manuel, Álonso' Rodriguez, _ 
Manuel .Tabarés', Sobrino. , r
Banipn Cuadrado Fernandez,., 
Si,mon Óutierrez Tegedor. . . 
Andrés Carmona Alonsp, .
Francisco Fernandez.Martin., . 
Gabriel Tabarés Sobrino,., 

’Imis .Rodríguez Qarbajosa,,.(j. 
Nicomedes Moreton Martin., 

, Tomds.iRpdrigue-^ Carbajosa, , 
FranciscoAlartin,Cuadrado. ;
Lázaro Tegedor Fernandez;. , ,

Almacén de bacalao.!
. . , idern.

n , idem, ;
Tienda de ,tejido,s., j

Almacén de. aceite 
. , /.ideni,,,,, j

idem, 
idem.. ,

; Almacén de pimentón
; idem,
j idem'.''-’-
i .jdiem?:-;.,--^
1 idem..>;:3;,
! idem.
' Tratánte-eú' cerdos.
' i<d- ddèm. '

Torrelobatón

D. Benito Casados • Mercader cíe tejidos.

■ Tor desiltas. ‘ »

o

I)> Patricio de Castro, ó A 
Mariano Casado,. .

¿Er^pcisco Urquieta.: '
.-Ven,tufí^.:<i®da: Fuente.. '

, Bernardo,Bringas. .
.Apgel Alonso; ;
Alonso Gíarcia.o,: • ;

I)oña,María<Fe.rnandez.
D> Baldo mero, Rodri gaezu . '

Lucio GutierreZi^n ?
Pedro de,ia.Rica-.;. ’ ■ r 
Agustín-de la-Rica. ' .

..Ildefonso Rérnapdez.
VitóriqUlanoé., ■
Gerónimo Fernandez Sardón 
Franciscp,,,Gonzale?.
José Fernandez.

Doña Petra Fernandez.
D-AngélMéndezi./'i -

Almaéenistai de ultramarinos 
Comerciante de tegúdos.- '

i Mercader. .de tegidos. ‘ -
i i Í idem;

idem.-'-'-:' f’C:. C
• idem. ■ ■ 
idem:---- 

: idemi :
idem.

Almacenista déaceité.u'-u;¡.' 
Tienda-de-ferreteriátí u-xud. 

idem.
Tiendá dé 'cürtidós,' ’ 
'' ' ■''’idémi ' j
AlmáCéhista' dé pápeí, ’ ,

1 Mefbádér dé'cérá véjétal., / 
idem.‘ ;

; Mérc’ader dé tégidos. ‘ , ' 
Aim^cébista 'de .maderá'. ‘

' Núm. 6.050.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECÇION, DE FOMENTO. ,

. Montes.—Amincio,- ■

Usando de las facultades que se me 
conce íen por los artículos 18 y. 20 d,el 
Reglamento de. 17 de .Mayo de 186,0 
dado’’para la egecucion de la ley de 
Montes dé '24: ’dé diclié mé3'dé’'1863, 
y á los efectos preyenidos en los artí
culos 41 y siguientes del propio Re- 
gdamento* hélmcórdado . declarar en 
estado de deslinde los pinares de la 
Com-unidad áÍ9-aé da ¡villa de lscar da 
nombre, ' J :

Lo que he dispuesto se inserte 
en este, periódico .o.ficial.para conoci
miento, de^ los., représentantes ,de,,da 
indicada, Cpm.unidad.y.de.mágm qd.æ' 
nes interese, advirtiendo, que los-duet: 
ño^, de-, montes.ó..finca.s con. arbolado 
qué: cplindeu con los montes públicos, 
mencionados, no pueden cortar; en la, 
extension! ó caja de, terreno qum en' 
c.ada .caspu se señale ppr.el Ingeniero: 
del ramo, ni hacer los demás.aprpve-A 
chamientos,,. , ,sinp , con. sugepioa ; á lo,- 
prevenido en eTreferido Regdamento,; 
ppr ser todo conforme ¿ lo que s,é dis
pone en! los artículos 41 y -si guientes 
del mismo ya .referidos. ■ ;

Valladolid ,25íde Enero de 1868.--- 
Manuel Urpña. , ;. - i, - : .

id^e‘ eonctuira .y

Norverto Luengov ■; Comehefánté capitalista.
Eusebio; Rodriguez- Arias. , i idem,''.'
Juan Ruiz, i “ddéni.' ,
Antonio'Bustos. " j Especulador/en 'granos. .
F'ranci Sco"N a v aS.
Gerónimo de Castro,

/ ' " idém. "
' ddeih./ .

Juan Romero-' ' .
'Isidoro 'Sarichez. ' ’ ;

' idém.‘
/ ’ ' Ebpeéúládbr en ’salvados.

Vicente'dé'la Rica. idem,'’,'
‘Eceqüiel AlófisO. ' ‘ ' ' ' idem'/ .
José'Moiño ■ Tratante'e.ü'gahádo vacuno
Pedro Bueno, ' : Fabricáfife de cúrfidosi
Gumersindo Bueno', ; idem.''’
Mariano Diez. ■ idem. ■
FráníciscO"'Rodriguéz. j idem;..i. i' .■ :
Santoá Bedate. • idem.
Márcelirid Bedate. . ■ 'ideiii. "
Francisco Torras. Fábricante de à^ùàRÏiéhte.
Luis Frutos/ " '' idqm..
Siinon Izquierdo. ' ' ' ’ ' ’ idem.’ Y .

TERCERA SECCION.

Núm. 6.132. , . .

GOBIEBNO MILITÁR 
DE VALLADOLID Y SU PROVINCIA.

Él Excmp, Sr. Capitán.general dpi 
distrito me dice ayer lo siguiente: -. ... 

.«■Rxemo Sr.'S .ElExcmo. Sr.., Mi
nistro, dp; la Guerra en 2Í de..I)|Íc,iétn“ 
bre ultimo, me dice:.

Éxemo. ^r.: Habiépdóse observado, 
ciertas irreguíaridarles .en , eí .modp de. 
percibir sus haberes Íos Ggfes, Oficia- 
Íés e ibdivídups de trop,a retirado^, y. 
demás, aforados de guerra, .l,a..,Rei,na- 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que desde esta fecha las citadas clases 
perciban precisamente sus haberes por. 
la, Tesorería de la provincia á. que cor
responde el punto en donde, actual
mente tienen señalada su residencia^. 

; siendo asimismo la voluntad de S.. M. 
queden sin efecto las Reales órdenes 
de 13 de Agosto de 1863 y su amplia
ción de 10 de Diciembre sig’uiente, 
por las cuales se autorizó á lo.s Capi

tanes generales de los d.lstritos para 
conceder traslaciones de residencia á 
los Gefes, Oficiales é individuosde 
tropa retirados de los s.uyos respecti
vos; reservándose S. M. otorgar en lo 
sucesivo dicha gracia, que las indi
cadas Clases podrán solicitar poé con
ducto dé' lás- autoridades 'córre,Sp'on-

dientes, para el punto que les convi
niere, á escepcion de ésta Córte, que 

i sé podrá conceder únicamente á los 
: que tuviesen en ella su fanáilia Ó in
tereses. . ■

De Real orden lo, (ligo, á V. É. para 
su conocimiento y demás efectos. .

Lo traslado á'V. E. con los .propios 
fines; y para que esta Real disposición 
tenga la debida publicidad, dispondrá 
V. E. se inserte en el Doletin oficial 
de esa provincia.

Como al cursarse por esta Capita
nía general á- la superiori dad las ins
tancias de los aforados de Guerra pi- 
diepdo, traslad ir .su resitlenc.ia, han 
de ser informadas convenientemente, 
los Sres Gobernadores militares al 
pasarías á mis manos llenarán antes 
éí^e'iéqóisito; y Tas de lós' que solici
ten ■drésládabsé' á'la Córte, vendrán 
acompañadas de¡ un documento oficial 

; de Ía 'autoridad'local, ó inspector.dq 
; vigíÍáneia'del barrio én que habita la 
' familia del promovente, que acredite^ 

éste, estre.mo,' ó qué tiene intqr^e^,.. 
según lo dispuesto, en /la Real ¡órdeh 
de' 2d?de 'Octubre (Íedj852 y Qtra,s- 
posteriores.»

,Lo que traslado á Y,. S. I..,pa,ra quq. 
se sirva ordeñar la 'insçrcion .,de ,1a, 
Reál órden trascrita-én el Doletin ofi- 
eial y obre los efectos cónsiguiéntes.;

Dios guardé íí ,V. .S. .L_ muchos, 
unos. .

Vailad®lid 2.9 de Enero dé, 1^6,8.—, 
El General Gobe,rnadqr,.Ferqando,4e, 
SantisLeban y Fraggiq,. >
limo. S,r, .Gqbérnador GÍvil.de.lá.pro-¡ 

. -vincia.i o

idem-^l í Inséidése, Ureña. ' '

■',QÜ!NTAÍ áECCI0N.-i

■ Ayüntámierító'bótístítücióñ'aÍ^dé' "
- ’ ■ ' ' Fómbelíida. , Y

" Para .póder formalizar, el apend|cqj 
á’ei padrón de riqueza base pqra ,,la 
derrama de contribución coinçsppn- 
diénte á ef año. ecpíiómico de 18,68./ 
á' 1869, el Sr. . ,Administrador -de 
Hacienda pública de esta proviny

- cia, en circular ' inserta en el jAo- 
letin de la' provincia núm. 6, del 
25 del corriente encarga á los Ayun-

■ tamientos que fijén-'edictos 'á él pú
blico en cada localidad, pidiendo á 

¡los contribuyentes relac.ones del mo- 
: vimiento en alza ó baja que desde el 
año último haya tenido la propiedad, 
fijando cómo ' tétniino'íhálimo éldia 

131 de Marzo inmediato:- que en ellas 
ise exprese el concepto, que la motiva, 
iy se acompañen' como justificantes los 
dudruméntos públicos, que legitimen 
la traslación y que se ha, pagado el 
derecho hipotecario., cojeo asi bien el 
anCibo talonario que acredite haber! 
págadó la ' contribución , sin,, chybs, 
requisitos no'serán admitidas, paran-
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dû á loa contribuyentes el perjuicio 
^^^.^®î^.Uæixte. . Lo que. se inserta en 
él'^üieiin o ficial aiiemks de ser pu
blicado por edictos para que ninguno 
alegue ignorancia.

Fombellida 29.de Enero de 1868.— 
Él l'*ehiente Alcalde, Santiago (jon- 
zalez;—El Secretario, Miguel Ruiz 
Fernandezi' '

¿ Enero 31: Inséi'lese, Üicña. ,

Núm. 6.138.

■ 'Ayuntamiento constitucional de 
La Union.

Don, Juan Quijada, Alcalde constitu
cional de esta villa de La Union.

Hago saber: que dispuesto por el 
Áyuntaiúiéato que tango el honor de 
presidir, se proceda rí la rectificación 
ó apéndice ai amillaramiento de esta 
población que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
inmueble, cultivo y ganaderíadel año 
económico entrante de 1838 á 69, 
á ténor de lo dispuesto por la Admi- 
nistrácion p'riricipal de Hacienda pú
blica dé esta provincia en circular de 
21'del corriente; cumple a mi deber 
advertir á todos los contribuyeute.s en 
esta villa, así vecinos como foraste
ros la imprescindible obligación en 
que se hallan de presentar en esta 
Secretaría municipal y en todo el mes 
de Febrero próximo, sus respectivas 
relaciones del movimiento en alza ó - 
baja que hayan tenido en su riqueza 
amillarada; en la inteligencia, que 
no será admitida ni surtirá ninguno 
de lo-s efectos á que se dirige toda 
relación que cause traslación de pro
piedad inmueble que no esprese el 
concepto que la motive, y á que no 
se acompañe ó,.exhiba.como justifica
ción, los instrumentos públicos que 
legitirnen la traslación y las cartas de 
pago que acre liten haber satisfecho à 
la Hacienda los derechos de hipotecas 
correspondientes; y á los que así no 
lo hayan verificado, trascurrido que 
sea dicho término, les pararán Io.s per
juicios de no se,r oídos en las reclama
ciones que con tal objeto promuevan..

La Union 29 de Enero de 1868.— 
El Alcalde, Juan Quijada.—Por su 
mondado, Francisco Alarma, Secre
tario. '

ídem 31: insértese, Ureña.

Núm. 6.136.

Ayunlamienlo, con.sl¡luc¡onal de 

í Lr — Villabarúz.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo, proceda á la formación del 
apéndice que ha de servir de base á la 
derrama de la contribución territorial 
del año económico de 1868 á 186-9, se 
hace preciso que todos los que hayan 
ténido alteraciones en su riqueza, pre- ;

Núm. 6.091.

Ayunlamienlo constitucional de 
Villalba de la Loma,

Para que la Junta pericial de esta vi
lla proceda á la recuficacion del apéndi
ce (¡ue ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución lerrito- 

. rial, correspondiente al año económico 
' próximo venidero de 1868 á 1809, se 

hace preciso que lodos los contribuyen- 
le.s, á la misma que hayan lenido alte 
raciones en su riqueza, presenten rela
ciones juradas en el término .de 20 dias 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á contar desde la inserción én él fi^oletin 
oftcicil, en Ia inteligencia que de no rea
lizarlo les pararii el perjuicio que haya 
lugar. ' -

Villalba de Ia Loma 23 de Enero de 
±868. El Alcalde, Antonio Piconero.

-El Secretario, Francisco Piconero.
Idem 26: Insértese, Ureña.

Núm. 6.157.

Ayuntamiento constitucional de 
Renedo.

Para que la Junta pericial de esta vi
lla proceda á la rectificación del apén

. senten relaciones de ellasjustificadas 
en la forma que ordena la disposición 
/. de la circular de la Administra-

’ cion de Hacienda pública de esta pro- 
: vincia de 19 del actual, en la inteli- 
. gencia, que el que no las presente en 

el término de veinte dias, ó las pre
sente sin aquellos justificantes, les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Villabarúz 29 de Enero de 1868.— 
Él Teniente Alcalde, Bartolomé Gar
cia.—El Secretario, Benito del Pozo.

Idem 31 : ¡nsérlese, Ureña.

Núm. 6.135.

Ayunlamienlo•eonslilueional de 
Casasola de Arriou.

Para formar el apéndice al amilla
ramiento vigente y hacer el reparti
miento de la contribución territorial 
del año próximo venidero de 1868 á 
1869 de esta villa, se hace preciso que 
en el improrogable término de quince 
dias, los que hayan sufrido altas ó ba
jas en dos bienes sujetos á la misma, 
presenten en la Secretaria do este 
Ayuntamiento las oportunas relacio
nes de ellas con los documentos cor
respondientes que las justifiquen, piles 
pasado sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Casasola 28 de Enero de 1888.—- 
El Alcaide, Benito Gómez.—El Se
cretario, Jo.sé Villar.

Idem 31 : Insértese, Ureña.

dice, ba.se para el repartimiento de la 
contribución territorial correspondiente 
al próximo año económico venidero' de 
1868 á 1869, se hace preciso que lodos 
los lerralenientes, colonos y ganaderos, 
presenten sus relaciones juradas en lér- 
mino dg 15 dias, contados desde la fecha 
en la fornM que previene la circular del 
señor Administrador de Hacienda publi
ca de la provincia de fechay l9 del cor
riente mes que se halla expuesta al pú
blico, en inteligencia que de no realizarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Renedo 30 de Enero de Í868.-^É1 
Alcalde, Félix G. Ramos.—El Secrc- 
rario, Felipe Puertas.

Id. 31: insértese, Ureña.

Núm. 6.153. ;

Ayuntamiento conslitücionsl de 
Roturas. ■ ■

Para que la Junta pericial de- este 
pueblo proceda á la rectificación del 
apéndice que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año eco
nómico próximo venidero de. 1868 
á 1869, se hace preciso* que tódos los 
contribuyentes, colonos y ganaderos, 
presenten sus relaciones jaradas en 
el preciso término de 20 dias, á con
tar desde está recha, en lafinteligeh- 
cia, que de no réalizarlo, les. parará 
®I P®''j’Ucio que haya lugar.

Roturas 29 de Enero de 1888.—El 
Alcaide, Benigno Mariscal.

Idem 51: Insértese Ureña.

Núm. 6.119.

Ayuntamiento constitucional de r - 
Cabezón de Valderaduey..

Para que la Junta pericial de esfa 
villa proceda á la formación *101 apén
dice al amillaramiento que servirá de 
base á la derrama de la contribución, de 
la misma, del año econóinico de 1868 á 
1869, se hace necesario ,que lodos, los 
que hayan lenido alteracions en su ri
queza, presenten relaciones duplicadas 
de ellas en la Secretaría de esta corpo
ración, en el término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Bolelin oficial (\q la provincia, 
en ¡a inteligencia que de no hacei lo en 
el plazo designado, sufrirán los perjui
cios consiguientes y no será admitida 
ninguna reclamación. ‘

Cabezón de Valderaduy 27 de Enero 
de 1868. El Alcalde, Manuel Mañue
co. El Secretario, Antonio Mañueco.

Idem 29: Insértese, Ureña.

Núm. 6.123.

Ayuntamiento eonslilueional 
■de Arroyo.

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pioceda a la rectificación del amilla- 
ramienlo correspondiente al año econó
mico de 1868 á 1869, base de la derra
ma de contribución territorial, urbana y 
pecuaria, se hace preciso que todos los 

.propietarios y colonos así vecinos como 

forasteros, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 43 
dias á contar desde la fec.ia, relaciones 
exactas de las alteraciones que hayan 
tenido en su riqueza, sugelándose para 
ello á los modelos circulados al efecto; 
teniendo entendido que se desechará 
como inadmisible toda relación que cau
se traslación de propiedad inmueble que 
no exprese el concepto' que la motive, y 
á que no se acompañe ó exhiba como 
justificación, los inslrumenlos públicos 
que legitimen la traslación y iás cqiías 
de pago ó recibos talonarios qué acredi
ten el pago á la Hacienda de los dére- 
chos de hipotécas correspondientes.

En las relaciones en que se pretenda 
legitimar cambio de arriendos Ó colonias 
se expresará la renta en especie ó en 
metálico que sé pague al propietario, 
cuyo nombre tambien se habrá de ex
presar así como el del anterior colono.

Arroyo 23 de Enero de 1868.—El 
Alcalde, Juan Berméjo.—-El Secretario, 
Nicanor Minayo. h ’

Idem 30: Insértese, Ureña.

Núm. 6.124.:
Ayuntamiento constitucional de 

Viilai_nuriel.de Campos.

Para que la Junta pericial de esta vi
lla proceda a la rectificación del apéndi
ce que ha de servir de base para el re- 
parlimjento de la- contribución territorial 
correspondiente a el año económico pró
ximo venidero de 1868 á 1869, se hace 
preciso que todos los terratenientes; co
lonos y ganaderos, presenten susrelacio- 
nes juiadas en el término dé* quince dias 
á contar desde esta fecha, en la inteli
gencia que de no realizarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Villamuriel de Campos 28 de Enero 
de 1868. El Alcalde, Guillermo Guz
mán. El Secretario, Francisco Fernan
dez Godos.

Idem 30. Insértese: Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdelronco, sobre la 
caiieleia de Galicia, a dos leguas de 
lordesillas, se venden chopos lombar
dos de calidad muy superior iguales á 
los que la Compañía del Canal tiene 
puestos en sus imnensas plantaciones.

Se cede, arrancada la planta, à los 
precios sumamente arreglados, si
guientes:

Llevando de 1 á 5Ó0 árboles, á.13 
cuartos uno.

De 300 en adelante á L2 idem idem.
Tambien se cederán puestos en el 

punto que se designe, á precios con
vencionales. .

Dirigiese a Niceto García en Vega de 
Valdelronco ó á D. José Maria de Arre
gui en Valladolid, plazuela del Teatro 
Viejo n.® 12, principal. f15—9)

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos 

talle de la Victoria, 24.
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